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Guayaquil, 18 de junio del 2007. 

Señor ) q OY 

ESTEBAN JAVIER AMADOR AMADOR — 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por este medio tengo el agrado de comunicarle que la Junta General, Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía MANSA MAQUINARIAS ANDINAS 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 3 de octubre del año 2006 ha tenido el acierto 
de elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de forma individual, para los fines de la liquidación de la 
compañía. 

La compañía MANSA MAQUINARIAS ANDINAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de febrero de 1981, ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Germán castillo Suárez, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de abril de 1981. La compañía fue disuelta 
mediante escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada, celebrada el 3 de enero 
del 2007, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quito, e inscrita en el 12 de junio del 2007, eh el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

   

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 

MANSA MAQUINARIAS ANDINAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

ESTEBAN JAVIER AMADOR AMADOR 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 091001336-6 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.149 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ju1/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía MANSA 

MAQUINARIAS ANDINAS S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 
ESTEBAN JAVIER AMADOR AMADOR, a foja 79.758, Registro 
Mercantil número 14.316. 
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revisano ror MÁ AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

 


